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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Revisadas  los  anteriores  documentales  y  atendiendo  la  constancia
secretarial que antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte
actora no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 19 de octubre
de 2021, obsérvese que contrario a lo expuesto por el abogado del extremo actor,
la Sentencia no es el título repuesto, pues en el resuelve de la misma únicamente
se tiene su cancelación y la orden de reposición, por lo que si el ejecutado no
repuso el titulo cancelado lo pertinente es solicitar al juez de conocimiento que
proceda  con  la  suscripción  del  nuevo  título,  en  consecuencia,  el  Despacho,
Resuelve;

1.- Rechazar la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía de BANCO
FINANDINA SA contra ALVARO ENRIQUE CONTECHA DIAZ.

2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad
de desglose.

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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